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REALES DECRETOS

En considernciQn á lo solicitado por el intendente, de
divü'ión Don Carlos Araujo y Fernández, intendente
dol distrito militar de Extremadnra, en nombre de Mi
¡\ugusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Yengo en disponer quo cese en dicho cargo y pa.'3o á
situación de retirado, con el habor que por clasificación le
corresponda, con arreglo al caso tercero del artículo trein
ta y dos do la ley de yeintinueyo de noviembre de mil
ochocientos setenta y ocho.

Dado on Palacio á diez v seis de diciembre de mil
ochocientos noventa y uno..

l\IARÍA CRTSTINA
El Ministro de ltl. Guerra

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción séptima
del artículo sexto del roal decreto de veintisiete de fe·
brero de mil ochocientos cincuonta y dos, de conformi
dad con el dictamen de hl, Sección de Guerra y Marina del
Consojo de Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra,
y de acuerdo con el Consejo de :Ministros, en n0mbre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonsó XIII y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en aprobar 01 contrato celebrado on treinta y
uno de julio úUimo entro la Administración Militar y la
Empresa abastecedora do aguas potables de Torremolínos
en Málaga, para el suministro de dicho líquido al vapor
corroo de las plaza.'3 menores ele Africa, con el fin de
atonder al abastecüniGDiO de las mismas.

Dado en Pl-.tlacio tÍ <1iez y seis do diciembre de mil
ochocientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

Con arreglo á lo, que determina la excepción sexta
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero
de mil ochocientos cincuenta y dos, ele conformidad con
el dictamen de l~ Sección de Guerra'y Marina del Con
sejode Estado, á propuesta del Ministro de la Guerra,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombl'e ele
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIll, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo, por cuatro años, de 1M
dehesas denominadas Vega (U! la Loca y Haz(~ de 1Jiaroto,
enclavadas en el término lbunicipalde Ubeda, con desti
no al sostenimiento de los potros de la Remonta de Gra
nada, por la renta anual de dos mil ciento veinticinco pe
setas y con sujeción á la.., demás condiciones estipuladag
en el expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio á diez y seis de diciembre de mil
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerrll.,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

De conformidad con 10 que preceptúa el artículo quin
to de la ley de veinticinco de junio de mil ochocientos
ochenta, á propuesta del Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, en nombre dé Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIll, y como Rein~

Regente del Reino, .
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único, Se autorizan en el presupuesto de gas
tos correspondiente al año económico de lUil ochocientos
noventa á mil ochocientos noventa y uno, sección enarta
de lai obligaciones de los departarnentos ministerialos,
trallsfere;ucias de créditos entre artículos del capítulo sex
to en esta forma: cuatro mil quinientas pesetas al articulo
primero «Real Cuorpo de Guardias Alabarderos~, mil
quinientas al artículo once «Milicia Voluntaria de Cou
ta», y noventa mil al artículo diez y seie «Comisiones
activas y extraordinarias del·servicio»? cuyo total importQ

...
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MARíA üRIE!TINA

--
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

REALES ORDENES'
... '7 ..

AZCÁRRAGA

ASCENSOS
3. 8 SECCrON

Excmo. Sr.: En YÍliltu do la propuesta !€lglaméntaria de
a¡:censos del cuerpo de su cargo, correspoudiente .al mes

Seftor Inspector general de Carahineros.

Señores Capikllleil generales üe Castilla la Nueva, Provincias
Vascongadas, Cataluña y Valencia.

.Relac'ÍoJi que se ciú,

AZc.Á.RRAG.l.--_...._...._--~l:idrid 15 dé dicienlbi-é üt'i 18\)1.

-

I EllPLEOS Empleos EFECTIVIDAD
Grudoi Destino ó ,!tuición actual K01lBRES qne -

PersonsJ.é¡¡ Etl:etlV9& be les confieren Día Mes Año..

"Ji •.. " ."J) •. Comand.ant~.~~n¡j,BbBHbw. D. IUcarilo lIgarte Vit¡sálIo •••••• T. coroneL •• 18 novbre.•• 1891
T. cOTOnel. •• Comandante. Cfl.,Pitá.I:.;..••• I~~ciól1..G.eneral····,• » Simtiago Benito Infante •.••• Comandante. 18 ídem.•••• 1891

"Ji :> 1.cr teínenfé. -Co11l11í1i!{¡,nda l.í.éBatce-
lo.ítll<., •• ~ •••••••••••• » Federico lIfartinez González •. Capitán••••• 18 ídem .... 1891

:> "Ji iOídem .... Idero de Bilba,o •••••••• » Gabino Elvira Calderón ••••• J .er·teniente. 18 ídem .... 1891
"Ji ~ Mero ....... Idém d~ Aiiéant~....... » José Juvllloyes López•••••••• luem •••••.• 28 ídem •••• 1891

. -
-..,. ; 't .. ..

.",..., . '", ,.' """: •. r

CtÁSIFICAOISN§
2.8. SECCION

Exéril.6. &f:: En vistii dd 10 iúfti-'friíatl"o por tlé'á Juilh
fupenL'Í'en 2 dol 6cluál, 'r~érerite li. lb. diiBi'flcácion de seis
tenilmtes cd.r~J1ü¡léi!, cuatro comáñddnt{¡S j trea cl1jjitRries
dd Cuerpo de Estado Mayor l1ellljéreittJ; ólltey (q.D. g.); :I
en RU nombreJa Reina Reg6Ut@ del ReiwJ, Ha \eLliti-o á J)ien
declarar aptos para el aEcenao.·. ()ijandQ por .an~igüed.adJes
cGrfei'ponda, á los referidos jefes y óficialos comprendidos
en In siguiertb rei~cibn, ¡pie da principio con D. Juan Camó
y Soler y termina. con D. Sebastián Ila.mm; f Ser.raaó.

De reRl orden lo digo á V..E.;~ra su .conocimiento y
domás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Bollor Presidente de la Júrltá !up~ri~r d~risúIti~a de Guerra.

~,::.t;or Ganeral Subsecretario do ~§t01l:IiJ;lil?te~io, I..!-l~pecto~

gcnernl del Cuerpo da Estado Mayor del E\jército.

Rel€lci6-n que ~¿.Cfta

Tenientes coroneles
'D. Juan Camó y Soler.

» Erirlql1é Agi.1i1ern y Aguil~hi.

» JOf'é ApeJlániz y- V-idal.
» Juan Gonzále;zy (kipi. ' ,
:& José Munilla y HerilÚndc,z.
» Emilio Godinez y Esteban.

COm&ndllutea

D. Pedro Bontabol y Ureta.
» Antonio Franco y Crespo.
,) AlbfJrto Urech y Miralll.Js.
)) J05'@ Jo!re y Montajo.

Capihl.nes

D. Eduardo Garcia. y Rodriguez de Aumente.
:b Francisco Iglesias y Castro.
» 8ebastián namos y Serr:mo.

~fadl'id 15 de diciembre do 1891.
ÁzcÁRRAGA

DES'rINO'3
2. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen f,U 110l11bl'c la Rei·
na Regente del Reino, 1'0 ha SE'l"dd.o dispOner que el primer
teniente del GuerFo de Estado ñIayor del Ejército, D. Antonio
Mtlr~ó'y Cilrdero, érl prácticas de Ingenieros en 61 distrito
de AndalueÚi, pi.ise 8. continuarlas al de Castilla la Nueva.

D<I real oi-d.ol1 lo dIgo á V, R. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mnchos años.
Madrid 15 de diciembre ele 1891.

AZC.ÁRRAGA

Señor Genm'al Subsccrotario de rsto Ministerio, Inspcz·tor
general dol Cuerpo de Fstado lTI'ayor del Ejército.

Señores Capitanes generales elo Andalucía y Castilla la !'luc
yá ¿ Ins})octor general ele Administración ll1ilitar.

4.1\ SECCIÓN

Excmo. br,: Aproband.o lo propuesto por V. E. con fe
eha 7 del mes actual, el Rey (el. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido ti. bion disponer que el
médico primero del Cuerpo de Sanidad Militar, en situación
do ex;;eqente en esta corte, como procedente de Ultramar,
D. José Zapico y Alv&l'01;, ingrese en servicio activo, cubrien
do el turno do nmol'tiza.ción 1\ ,que por extrnordinaria 00-
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"1''''. su conoci"".tl.~ .w11en-

Señor Capitán general do Castilla la Nueva. l,r¡s [liias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marin..
y Capitán general do la Isla de Cuba.

Azd.R.lUGA
Señor Inspector genoral elo Sanidad Militar.

Señores Capitán general do Castilla la Nueva é Inf{pcctor ge
neral de Administración Militar.

rrcsponde la ,acante producIda por pase á roemplazo de otro : pirar 11 mfi,r.
de su misma clase. . 117 de abril de lb. o 735

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- I Dc la propia orden W:?l' oponerse á 11 .
más efectos. Dios gUf,l'c1e á V. E. muchos afias. Madrid to y demás efectos. Diús gu.. e o ht real orden de
15 de diciembre de 1891. . Madrid 15 de diciembre de 1891.

_ .. -'1

Excmo. Sr.: El Rey (q.'n. g.), yen su nombre la Rei
na R~gente del Reino, conformándose ?olllo I'xl;JUesto por el
Consejo Suprem:ó de Guerrrl.'y l\!ariúa, en 21 de I1ov'icmbra
último, se ha Sé'rvido dispo:oer que la pensión de 171'82 pe
setas anu:lles~ que por reiü orden de 10 de junio de 18B\) fué
concedida'j'n.l!Victoriana de Armentiá, en concepto' de viu
da del capitán D~ :rOBé tbarfondo, yqüe éh la 'actualidad Se
halla vacante por fallecirüientóde dicha pensionista, sea
trárismitidaa-suhija' y del causante, D.a ~aria Cruz Iba
rrondo yArmeritül,á quien co:r:responde segÚn la legislaoión
vigente; dobiendd'sétle' abornid1;{,mientrag 'perrinínezcá viu
da, por la Delegnción de Hacienda de V1toria, á par'tir del
26 de enero de 1886, que si)ll'loslcinco año~de atrasos aque
puede aspirar, según la ley de contabilidltd.;"éCintádos desde
la fecha de la sóliCitulr. ,. .

DÓTeal orden 1o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años.· Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁl'tRAGA

Señor Capitán gen~ral do las Provincias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo, Sr.: El Itey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2Sde noviom
bro último, ha tenido á bien conceder á n.a Francisca Javie
ra Batista y Varona, viuda del teniente coronel de CaballedR,
D: Carlos González y Gnscón, la pel1lliónailUal de 2.875 pe·
setas, que le correBIKm~econ arreglo á losarts. 51 y 52 del
proyecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigorizados por el
15 de la de presupuestos de 25 de junio de 1864, puesto que
su citado esposo falleció en esa isla el 7 de .enero de 1873,
habiendo marchado á la misma con anterioridad al 22 de
octubr@ de 1868; la cual pensión se abonar<i ti. la interesada,
por las cajas de esa Antilla, desde el 3 de septiembre pró
ximo pasado,fecha de sü .instancia, é ínterin conserve BU

actual estado; cesandO el mismo dia, previa liquidación, en
el percibo de la di3 1.875 pesetas que· obtuvo por orden de 25
de abril de 1814, sin que pueda aspirar á mayores atrasoB,
por oponerf{e á ello la r~al orden de 17 de al;>ril dé 1877.

De la de B. AL lo digo lÍ V. E. para'su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclioS' afIos. Ma
drid 15 de diciembre de ~8D1.>

! . AZCÁ-RJUGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Pro:lidente del Consej~ Supremo de Guerra y Marina.

PENSIONES

_._-~ ..........~_ ....

I
6. a SECCIÓN i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina I
Regen~e.del Reino, de conf<tmidad ca. lo expuesto por el ,
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en '),7 del mer; próxi. I
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Josefa Urrechu y 1
Rada, viuda del coronel de Jj;stado Mayor del Ejército, retira- ¡

do,D. Pcc.1ro del Manzano y Bolaño,la pensión anual de 1.725 1
1

pesetas, que lo corresponde con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 do julio de 1890 (n. Ü. nú'
mero 151), en permuta do la del Montepio Militar de 1.650
pesetas, que obtuvo por real orden de 8 de enero de 1890
(D. O. núm. 22), y la bonificación de un tercio de la prime.
ra de las expresadas cantidacles, ósea 575 pesetas al año, en
permuta, igualmente, de la de 550 pesetas,qu.e le fué otorga.
da por la misma citada resolución, como comprendida en
la ley de presupuestos do Cuba ele 1885·86 (C. L. número
295); la cual pensión do 1.725 pesetas y bonificación do 575, \
nmbasanuales, se abonaran á la interesado. desde el 20 de Excmo. Sr.: El R~y (g. D. g.), Y~n su nombre la Rei·
octubre próximo pasndo, fecha de su instancia, é interin con· na Regente del Reino;eónformlihdolle con lo expuesto por el
serve su actual estado; sntisfacién'doselc la primera por la Consejo Supremo do Guerra y Ma:dna, en 27 de noviembre
Pagaduria de la Junta de Clases Pnsivas, con deducción. dos- últinio, ha tenido abien eonceder á D.l\ María de la Aurora
de la misma fecha, do las cantidades que haya percibido por. Gutiérrez y Vícente, de estado viuda, la rehabilitació:n qU(¡)

su referido anterior señalamiento, y la segunda por las cajas 1ha solici.tado de la. pensión anual de 400 pesetas, que antes
de In citada isla, con análogo descuento, sin que pueda as· do contraer matrimonio disfrutó, según ren1 orden do 31 de

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector general de Administración MiTitaí'. -. >,.,-

PAGAS PE TOCAS
s.a SECCroN

Excm<'l. Sr.:. El Roy eC{o D. g.), Yen fiU nombre la Reina I
l;cgen:e del Remo, conformándose. c?n lo oxpuesto•.por el I
CO~MJO Supre~o -de ~uerra y Mahnn., en 28 de noviembre \
últImo, ha temdo á bIen declarar el derecho de D.U LuiEa I
Carrasc.osa·,y Caballero, en participación con su hija n.a Isa~

hel Mañjarrés Carrascosay entenadoD. Luis Manjarrés AlvaréZ,
á las pagas de tocas en importe de 375 pesetas, cómo viuda
de segundas nupcias la primera, y huérfanoi los restantes
del primer teniente de Infantería D. Higido Manjarrés y
Barajas, cuya distribución correr:;ponde en la siguiente for
ma: la mitad de dicha c~ntidad á la viuda, y la_otra mitad,
por partes igualef>, entre los citados huérfanos; aprobando, á
la vez, S. M., e~ anticipo 'provisional de dichas pagas que I
dispuso V. E. en uso de sus facultades, siempre que se hu
biese acreditado á los intoresados, en tal concepto, la expre
sada suma, y hecho la distribución en la forma referida. ·1

De real orden lo digo á V. E. para. s~ eonqcimiento y I
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1891': '



enero de 1877, en participación con 8US hermanos D. Juan y '1

D. Francisco, como huérfanoi 1('6 tres dol practicante de far
mll.eÍa. del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Juan Cutiérroz;
debiendo, onl3u consecuoncia, abonarse á la interesada la su·
Eibdicha pensión, por la Delegación ·do Hacienda do la pro
vincia de Alava, dOode 01 H do ¡mero próximo pasado, qm;
fué el siguiente día al del fallecimiento de su esposo, é ínte·
rin conserve su actunl estado.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimi<mto y
demás efectoJ'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de 1M Pro'linoias Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supl"emo de Guerra y Marina.
--<>x>--

Excmo. t=r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lQ expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de noviem
bre ízltimo, se ha servido disponor que la. pensión do
273'75 pesetas anuales que, por orden de 10 da mayo de .
1870, fué conc<:ldida á D.a Francisca Díaz García, como viuda
del maestro polvorista de la fábrica de ~Murcia, D. José Ruiz
Coy, y que en la a.ctualidad se hRUa vacante por falleci
mientO de la oitada D.ll Francisca Díaz, sea transmitida á su
hija. y del causante, D.1\ Gonuepción Rui!I Díaz, á .quien co
rresponde según la legislación vigente; debiendo serle abo
llada, mifmtras permanezca soltera, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Murcia, á par~ir del 30 de ju
nio de 1887, que fué el sig\iiente-d~·al del fallecimiento de
FU referida madre.

Do real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
i'tlmás ef(ctoB. Dios gl1llr,le :í V. E. muchos años. Ma
drid 11) d'.) diciembre de 18:H.

17 diciembre 1891 D. O. núm. 276

RETIROS

AZCÁRRAGA

Señor Inspector lleneral do la Guardia Civil.

Excmo. (:;1'.: En vista de la propuesta clevada por V. E.
á ebte Ministerio, con fecha 30 dd mes de noviembre últi
mo, el Roy (q. D. g.), Y en sn nombre la Reina Regente del
Rcino, ha tenido á bien c01'l.ceder una mención honorífica
al cabo Pedro Contreras Onieva, y ti los guardias Jos~ Mes
tanza Romero, Gil Alejo Expósito, Francisco' Cobos Baena y
Leopoldo Estrel1a·Pére.z, todos pertenecientes al instituto del
mando de V. E., por clmérito que contrajeron salvando ti
un vecino del pueblo de Torres-Cabrera (Córdoba), que era
arraf'trado por la corriente del río Guadajoz el dia 30 del
mes de octubre último.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1891.

----+:'"----

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do la Guardia CiviL

.Militar, con distintivo blanco, al guardia Casto Gonzillez y
Sínchez y al corneta Nicolás Casas Avalas, ambos pertene
cientes al instituto del mando de V. JiJ. r como recompensa
almérit,) quc contrajcron, prestando servicios de verdadera
importancia dmante la inundacIón que tuvo lugar en Ca
lahonda (Granada), en la noche del 18 al1\) del mes de oc
tubre último.

De real orden lo digo á V. ID. liDra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de diciembre de 1891.

786

AzcÁnRÁGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
teniente coronel de Infantería, rotirado, D. Patricio de la
Escosura Salvador, en súplica dc que lOe le acrediten los afios
que por e:otudios preparatorios conceden las reales órdenN~

de 5 de junio y 24 de ap-osto de 18,37 y se otorgue la cdnsi
guiente mejora de retiro; y teniendo en cuenta que si bien
el interesado está comprendido dentro de las disposiciones. .
de;ambos textos legales, no consta qne elmgreso en la Aca-
demia de Artillería lo hiciese aprobando el primer año de
estudios necesarios según reglamellto, el Rey (q. D. g.), Y
en"su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo coil
10 informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 30 de noviembre último, ha tenido á bien conceder al
recurrente un año dl) abono por razón do estudios prepara
torios, con arreglo á lo que dispone la real orden de 24 do
agosto de 1857; disponiendo, ul propio tiempo, S. M., que al
solicitante se le mojore el retiro qHe se le expidió por real
orden de 19 de diciembre de 1883/ una vez que, por virtud
del referido abOllO, resulta qno al eausar baja en activo con
taba 25 años 8 meses y 28 días vAlidos para cUcho efecto;
llsignándolelus 40 céntimos del oueldo do su empleo de te·
niente coronel, Ó sean 180 pesetns mensuales, que se le abo
narán por la Pagaduria ele la Junta <1e Clases pasivas, como
también las diferencias de este sefla1nmiento al de 135 pe
sotas que hoy disiruta,. á ~artir dul 10 ele julio de 1886, que
son los cinco años de atrusos quc permite la vigente legisla
ción, contados desde igual dia y mes del corriente alio, en

! ..,
, qUQ promovlO fiU rocun'o.

pe real orden lo digo á V. l~. para su conocimiento y

Eeñor Capití.n ganeral de Va1en~ia.

feñor Pre.sident€l d.el Consejo Supremo de Guerra y Marina.

E:tcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
regente del Reino, cGnformán4.0be con lo expuesto por el
Consejo Eupremo de Guerra y Mm;ina, en 27 de noviembre
último, hu tenido á bien conceder á Antonia Fen:~ges Ara
gonés, viuda del voluntario moviliza.do, Salvador Masó Al·
sina, la pensión anual de 273'75 pesetas, que lé corresponde
con arreglo al deneto de laf' Cortes de 28 de octubre de 1811,
puetrto quo su citado esposo falleció en función 10 un servi
cio de campaña; la cual pensión se abonará á la lllteresada,
por la. Deleg..lCión de Hacienda de la provincia de Tarrago
na, desde el 10 de julio de 1886, que son los cinco años de
atrajloa que 1wrmite lllley de contabilidad, á pnrtir de la
fecha de lit instaneia, é ínterin conserve su actual estado.

. Derealorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6:$ás .oÍ.actos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataíuñ'á.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

.-.-
RtCOUPENSAS

3.a SECarON,.
EXcmO. Sr.: .En vista de la prop.esta elevada por V. E.

á E'Rto Ministerio, con fecha 26 de noviembre último, el Rey
.(q. D. g.), Ye11 su nombre la Reina Regento dol neino, ha
tenillo á bien caBeader la cruz $.eneiHa de plata del Mél'itQ

6.a SECCtóN
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I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol'. .l\Ia·
drid 15 de diciembre de 1881.

AZCÁRRAGA

Señor Cnpitún general de Castilla la Nueva.

Soñoros Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Marina
é Inspector general ele Artillería.

~--

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente elf:'l Reino, de aeuenIo con lo eXlmes~o por d
Consnjo Supremo de Guerra y Marina. al informar, en 28 de
noviembre último. la propuesta de retiro formulada ti, favor
del músio;o mnyor de Infantería, D. Miguel Gíst?n Ferrer, ha
tenido á bien confirmar, en definii;iva, el haber mensual de
180 pesetas que, con señalamiento provision~l, le fué conce
dido por real orden de 10 de julio del año anterior (D. O. nú
mero 155), y que le corresponde pOI' sus años ele servicio y
con arreglo a. la legislación vigente pam los de ¡¡U clase; do
biendo continuar abonánddsde la expresada cantidad por ,
la Delegación de Hacienda ele Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conodmiento y !
demás afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma--I
drid 15 de diciembre de 1881.

Azd.RR.....GA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

demás efectOR. DioR gnarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 do diciembre ele 1891.

AZC..l.RRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Prel3idente del Consejo Sllpremo de Guerra y Marina
y Capitán gencral de la Isla de Cuba.

--<><>G-

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Hegonte del Reino, de aeuerelo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, al informm., en 28 do
noYiembre último, la propuesta de retiro formulada afavor
del sargento de cornetas de Infanteria, ~aximi~o AJcaine Es
teban, ha tenido á bien eonfirmnr, en definHiva, el haber
mensual ele 30 pcse;;r.s, que con señalamiento provisional
le fué concedido al intcresado por real orden dG 24 octubre
próximo pasado (D: O. núm. 23J), y que le correspondo.
por sus alios ele servicio y con arreglo a la legislación vi·
gente para los ele su clase; debiendo continuar abonándo
sele la expresada cantidad por la Delegación ele ÍIacienda
de Ponteveclra.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarele á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. 01'.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándoso con lo expuesto por er'
Consejo Supremo de Guerra y Marina; en 28 de noviembre
último, ha tenido á bien modificar el señalamiento provi
sional de 68'74 pesetas de haber pasivo que. se' hizo úl au
xiliar de primera chse del personal del Material de Artille
ría, Juan Castroy S~nchez, al expe(1irsele el retiro'por real
orden de 31 de oCtubre próximo pasado (D. q. nÚol. 249);"'
coneediéndole, en dcifinitiva, los 66 ééntimos del suelelo ele
~u empleo, ó sean 68'75 pesetas al mes, que le eorre~'ponden
con arreglo á la legislación vigente pi:u;a los dp su clase; de
biando satisiacérsele la expresaia eantidad, por ia Delega
ción de Hacienda €le Sovilla, á partir de la fecha ele su baja
en activo, previa deducnión del menQr haber que, desde di
cha fecha, ha venido pereibiendo.

De real orden lo eligo á V. E. para su cOlloeimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n0111bre laRei
na Hegente del Reino, coníonnándose eo11 lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guel:ra y Marina, en 28 ele novio111
b1'e último, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalamiento provieional de haber pasivo que se hizo al sar
gento de Infantería, Esteban Lópcz Díaz, por real orc1en de 26
elel mismo meR (D. O. nÚ111. 2Gl)j asignál1dole los 0'4.0 del
sueldo de capitán, ó sean 100 peEctas al mes, que le corres
ponden por sus años de s€nicio, y con sujeción al real
deereto de 9 de octubre do 1889 (C. L'. núm. 4\)7); debiendo
abonársele la expresada cantidad, por la Delegaeión de Ha
cienda do Cl1enea, á partír del 1.0 do septiembre próximo
paRado cn que causó uaja OH activo.

De l'ctt1 orden lo digo á V. E. para su COllocimicllto y

Excmo. Sr.: , El Rey (q. D. g.), yen su nombre la RIÜ- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
na Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con-
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 de noviembre d G "1 .sejo Supremo e xuerra y JJ arma, en 26 de noviembreúl·
último. al informar la propuesta do rotiro formulada afa- timo, al informar la propuesta de retiro formulada :i bvor
VOl' del sargento ele Infantería de ese distrito, Manuel Rico Lo- del músico de primera clase de ose distrito, Rudesindo Hi
zano, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisio- dalgo GÓD;lez. ha tenido a bien confirmar, en d6finitiva, el
nul que se hizo al interesado por real orden de 11 de junio retiro que con señalamiento pwdsional fué concedido al
de 1884; asigná.ndole, en definitiva, el haber mensual de 45 iuteresado por real orden de 2 de octubre próximo pasado
pesetas, qua con el aumento de real fuerte por de vellón á (D. O. núm. 215); asignúndole el haber mensual de 37'50
que tiene derecho mientras permanezca en Ultramar, as- p03etas, que eon el aumento ele real fuerte por de vellón á
ciende á 112'50 pesetas, por contar mas c~e 30 años de ser- que tiene derecho mientras permanezca en Ultrama~', as
vicio; debiendo satisfacérsele la expresada cantidad por ci,ondo á D3'75 pesetas; debiendo satisfacérsele la expresada
la~ cajas de.esa Isla, á p~rtir de la,i,echa de su alta en la nó- cantidael por las caj as ele csa isla.
mma oe re~ll'ados y prtvlu d~ducclOn.el.el menor haber que, De real orden lo digo ó. V. E. para su oonocimiento y de-
desde la mIsma fecha ~a vemdo perCIbIendo. " más efectos. Dios guardo á V. E. mucl},os años. Madrid

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocImIento y 1.5 de diciembre de 1891.
de:uas efect~s.. Dios guarele á V. E. muchos años. :Ma-¡, ' AzcÁRRAGA

dl'll115 de chClembre de 1891. . S - C '/." 1 d lId C b: enor aphun genera e B a e u a.
AZCÁRRAGA ' Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y DI.arina.

Señor Capitán general de la Ii>la de Cuba. --<><>G-

SellOr Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año;,. Ma·
drid 15 de diciembr~ de 1891.

Az\.'ARRAGA

~eñor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Artilleria.

Excmo. 81'.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo lie Gucrra y Marina, en 3 del mes ac
tual, ha tenido :i bien modificar el señalami~ñto pro-dí3io
nal de 34 pesetas de haber pasivo, que 8e hizo al maestro
sillero del arma de Cabollérin,Luis Vargas Salanr, al expe
dírsele 'el retiro, por real orden de 26 de mayo último
(D. O. núm. 114); concediéndole, en definitiva, los 30 cén
timos del sueldo de su empIco, ó Eean 25'50 pesetas al mes,
que le corresponden con arreglo á los 22 años y 11 meses de
8ervicios válidos para el retiro, con que contaba al Eer baja
en activo; debiendo satisfa,cérsele la expresada cantidad por
la Delegación de Haciendll"de Logroño, á partir de la fecha
en que fué alta en la nómina de re:;irados, previa déuucción
del mayor haber que, desde dicha fecia, ha venido perci
biendo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y demás efecto.. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de B~(ls.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é In8pector general de Caballería.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na :Regente del Reino, de acmlrdo con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 30 de noviembre
último, al informar la propuesta de retiro formulada á fa
Tal' del músico de segunda dalle de ese distrito, José Frades
Alvarez, ha tenido á bien con~eder al interesado el retiro
para que se le propone; llsignandole el haber mensual de
37'30 pesetas, que le corresponde por sus años de servjcio,
conservando ruera de filas la pensión de 7'50pese~asal mes,
anexa á una oruz del Mérito Militar de que está. en posesión;
ambas cantidades, ó sea la total de 45 pesetas, que con el
aumento de real fuerte por de vellón asciende á 112'50 pese
tas, deberán satisfacérsele por las cajas de esa Isla, á pa~ir
de la fecha en que causó bajl.\ en activo y mientras perma
nezca en Ultramar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciembre de 1891.

AzcÁRltAGA
Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
Señor Presidente del COntejoSupremo de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual, al
informar la propuesta de retiro formulada tí favor dol sol
dado licenciado de ose distrito, Fabián Tolentino Gutiérrez,
ha tenido á bien oonceder al interesado el retiro para que se
le propone, asignándole el haber mensual de 56'25 pesetas,
equivalente á 11'25 pesos, qne le conesponde por sus años
de servicio; debiendo satisfacérsele la oxpresada cantidad,
por las cajas de 080 Archipiélago, á partir del 1.0 de sep·
tiembre de 1890, en qne causó baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos añol'. Mn
drid 15 do diciembre do 1891.

AZCÁRRAGA

Scñor Cnpitán general Je las Islas Filipinas.

Soñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En ,ii,:ta do la instancia promoyida por 01

soldado licenciado !t'fanuel 'i'ahoada Lamas, en solicitud de re
tiro por inútil; y resultando comprobado su estado actual de
inutilidad, el Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regen·
to del Reino, conformándose con lo e:¡¡:puesto por el Consejo
Supremo do Guerra y Marina, en 27 do noviembre último,
ha tGUido á bien'conceder al interesado el retiro que pre
tende, con sujeción al arto 1.0 de la ley de 8 de julio de 1800,
asignándole el haber mensual de 22'50 pesetas; que habrá de
satisfacérsele, por la Delegación do Hacionda de Orense, des
de el 31 de enero de 1882, que son los cinco años de a~rasoa

que permite la vigente legislación, á contar desde igual dla
y mes de 1887 que presentó su solicitud; debiendo, asimis
mo, continuar en el pl1!rcibo do 7'50 pesetas al mes, corres
pondiente á la pensión de una cruz del Mérito Militar de
que se halla en posesión, y le será abonada por la expresa
da Delegación de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general do Infanteria.

Excmo. Sr.: En vista del expediento instruido en ave
riguación de las causas que motivaron la inutilidad del sol·
dado licenciado José Iglesias Fernández; considerando qu'e
no ha podido justificarse documental ni testificalmente que
RU inutilidad fuera originada por herida ó contusión que re
cibiera en acción de guerra, ni por efecto de accidente for
·tuito en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en :4. del mes ac
tual, se ha servido disponer que se dé por terminado el ci
tado expediente y desestimar la instancia que lo motivó.

De real orden 10 digo á V. E. para su éonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 do diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~.-

SUELDOS, ~ABERES! GRATIFICACIONES

6.a SECCION

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 20 de octubre último, promovida
por el comandante de Ejército y capitán de Ingenieros, que
fué, Don JoslÍ,Artola y Fontela, en súplica de relief y abono
de su paga del mes de septiembre último, el Rey (quo Dios
guarde), yen En nombre la. Reina Regente del Reino, oido
el parecer del Inspector general de Administración Militar,
ha tenido á bien conceder al recurrente la gracia quc so
licita.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y



AZCÁRRAGA.

Señor Oapitán general do Cataluña..

Soñar Inspoctor general de Administración Militar.

TRAl'1S:r:ORTES
iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fecha 24 de
noviembre último, dirigió V. E. á esto Ministerio, dand~00

uocimiento de haber ordenado la remesa, desde Barcelona á
Gerona do los efectos do mobiliario proocétmitos de las su
primid~s conferencias militares dc ese disidtó, que se' OX
presan en la sigui.ente relación, los ouales fueron entregados
al Cuadro de reclutamiento de GerDnfl., con sujeción Ala i'eal
orden de 12 de febrero último (O. L. núm. 69), el Rey (que
Dios guarde), yen IOn nombre la Reina Regente del Roino,
ha tenido abion aprobar lo dispuesto por V. E., c.on arreglo
al arto 49 del vigente reglamento de transportes militaref!.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 15 de diciembre do 1891.

recluta sumariado, 01 Rey (q. D. g.), yon su nombre la Rei
na Regonto dol Reino, ha tenido ¡\, bien rosolver que se mani
fioste tt V. E., quo habiéndose dispuesto porrcal orden de
20 de llgosto último (D. O. núm. 181), que se aplique el gas
to de referencia al capitulo 6.°, art .. 4.° del presupuesto do
1890-91, no os necor:;aria nueva disposición, y que, por 10
tan~o, 01 Cuadro do reclutamiento de la Zona de Albacoto
puode reclamar el importe do dichos socorros en extracto
adicional al semostre de ampliación del citado ejercicio,
con cargo á dicho capítulo y ¡¡rtícnlo, justificándola, según
esta prevenido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1881.

17dtciemb~e 1891
--------~,~-------

AZCÁRRAGA

D. O. núm. 276

Señor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspec~or goneral ele Administración Militar.

iO~~ON '1

Excmo. Sr.: En vlata do la relación jnstificada que re-
Imitió V. E. á este Ministerio, COil su escrito fecha 20 de 1

noviembre próximo' pUlOndo, y do lo que manifiesta on otro (¡.

de 10 del corriente mes, rolatiYos al jefe y ofioiales del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército, quo tienen dorecho 1'1 disfru
tar de los beneficios que e011c('do la loy ele 15 de julio últi- \
mo (O. L. núm. 2(5), 01 Roy (q. D. g.), Y en BU nombre la !
Reina Regente del Reino, ha tenido {¡, bien disponer que so I Señor Capitán genem] de Valencia.
abone al capitán D. Luis de Velasco y Palacios, que presta sns I Señor Inspector general de Administraoión Militar.
servicios en la Sección do Guerra y Marina del Oonsejo de I
Estado, la parte correspondionte al mes. d(i julio citado, do 1 --.....----

la gr~tificaciónde 300 pesetas anuales, y la gratificación do
600 pesotas, desde 1.0 do agosto siguiente, en que cumplió
12 años de efectividad en su empleo, y al primer teniente'
Don Julio Serra y Castel1s, que sirve en la Oapitania General
de Cataluña, la de 240 pesetas; dOlide 1.0 de agosto referido, 1
por conlar G años de efectividnd en el ompleo de que so
halla en posesión. Es, al propio tiempo, In. yoluntad de
S. l\f., que desde 1.° de diciembre actual, fe abonó el sueldo
de teniente coronel al comandante D. Federico MagalIanes y
Barros, que tiene su destino en la Sección 2.!l do este Minis
torio, y di8fruta en el grado de su empleo la antigüedad de
23 do abril de 1875; todo con arr('glo 1Í la ley ya citadn,
real orden de la misma ircha (C. L. nÚm. 2(0) y arto 3.°
tran8itorio del reglRmento do ascensos. vigente.

Do real 01' J. nl0 digo ti. V. E. para su conocimiento J' de
más efe¿tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor General Subsecreéario de esto Ministerio Inspector go
neral del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señor Inspector general do Administración Militar.

demás ofectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
15 de diciombre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V.E. cursó á
este Ministerio, con su escri.to fecha 20 do agosto último,
promovida por el comandante mayor del 9.°batallón de Ar
tillería de PInza, en súplica de que sean abom\das tí dicho
batallón 319'20 posetas, importo de socorros de maroha fa
cilitados a varios individuos, el Rey (q. D.g.), yen su nomo
bre la Reina Regente dol Reino, de acuerdo con lo informa·
do por la Inspección General do Administración Militar, ha
tenido á bien acceder á lo quo 'Solicit!1 ; autorizando al mis
mo tiempo al roferido cuerpo para que reclame dicha suma
por adicional al ¡:emestrc de ampliación del ejercicio do
1890-91, con cargo 31 capítulo 0.°, articulo 6.° dol presu
pucsto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde ú V. E. muchos años. Madrid
ló de dicienibre de 1891.

AZCÁliRAGA

Señor Inspector general do Artillería.

Señal' Inspector gonerl1.1 do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista dol eRcrito quo V. B. dirigió ,í
este Ministorio, do fecha 5 do agoi:'to úH;imo, solieitlllldo f.C

autorieo 01 auono al rogimiento Iníanteria resorva. do Hdlin,
del importe de laR fiOcOrl'OS' facilitadOr< por el mismo á un

Relaci6n que se cita

Una mesa y n~ asiento para 01 servicio del coronel de la
Zona.

Un armario para el archivo. de la Zona.
Una mesa para 01 despacho del jefe de la Mayoda.
Una mesa para el despacho dol jefe de la Caja de recluta.
Un ái·mario para el archivo de la Oaja de recluta.
Doco sillas para las citadas dependencias.
:Madrid 15 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA.-.-,
ZONAS POLÉMIOAS

9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do lo oxpuesto por- V. E. en ¡H
de noviembre último, al oursar la im:tancia promovida por
Doña Juana Berea y Alonso, en súplica de prórroga para ter
minar una casa de su propiedad, situada en la tercei'a zona
dc la plaza de CMiz, 01 Roy (<}. D. g.), Y en su nombre la
Roina Uegente del Beino, ha tenido abien accedor á lo so
licitado; dobionuo 11tlOdnr lns obra/'! quo ejecuten, sujetas :.'t.

las condicionos <10 la concesión o~orgada por real orden elo 14
dr octubro do 18üü (D. O. núm. 2BÜ).

De In do 8. 1\1. lo digo tÍ V. ]~. pura BU conocimiento y

lO
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a

CIRCULARES Y DlSPOSICIONES
bE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERHfS

ADVERTENCIA
La real orum que bnja el epígrnfe Indemnizaciones apa

re(~c en el DIARIO OFICIAl" de ¡¡yer, con feehn 12 de no\'~em

brc, debe entenderee de 12 de diciembre.

Izc>s á los individuos de tropa, se ajusteú á un mioma mode
1lo, en el cual se hagan constar todas las circunstancias y
¡ccndicioncs en que sirven los propucrótos; en lo sucesÍYo, los
1 primeros jefes de 108 cuerpos, -dispondrán que los citadosIdocumentos fe rednctell con arreglo al siguiente formulario .
; Al propio tiempo y cunlHl0 pe trate de voluntarios que
i eumpian.sus comprollliEos y dcha expedírseles certificado

de servicios conformo previc.n0 la rcal orden de 12 de octu
bre de 1887 ((J. L. núm. 4:2H), te flolicitará ele mi autoridnd,
con anticipación, In, baja de los individuos que se encuen
tren comprendidos en dicha di:::posieion, acompañando co
pia de sus filiaciones.

Dios guarde á V... muchos roñas. Madrid 12 de di
ciembre de 1891.

l\1a-

.. .-Sefior Cnpiüín gcncml de Andalucía.

demás efectos. Dios gunrde IÍ. V. E. muchos años.
drid 15 de diciembre de lsnl.

:RECLUTA:MIENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO
INSPECCIÓN GENERAL DE CABALLERÍA

Circular. Siendo conYCJliente que las propuestas de pa
Bes á las distintas situaciones que señala la ley de reempla-

Regimiento de , .

Ellnsl'cctor general

Luis Pl'enilel"gast
Señor.....

,

RELA.CIÓN t/(YJninal de los individuos del expl'esaclo que se encuentran (1/J.). , ..: los cuales se j.wopone¡¡ al Excmo. Señor
Il1specfm" general del arma, para su pase á (2. a) , ]J0l" cumplir en el mes de la fecha el tiempo jJ¡'efijado por
la t'igenie ley de reclutamiento.

I
>':;::. FECIL\::;

zOX.\ I de sn ingTf'SO en FECHA IR:SGDllEKT03o
CLASES lWHB3.ES

'"i
de doÍlile el ser-vicio en ql:e cumplen cn que OBSERVAClOXES? les eor responde

¡ proeeden
IJh' IAiíO . I IAiio

cuu,ur 111t30

I
N~cs DI"1 JIes

--
Sargen~o... 1 12 11

l
marztJ... \1891

I 1893 Lusitania." ..
(F de T ............... ¡ 1 11 marzo... »

€abo ...... FdeT ................ 1 lG 1.)' abril. . ".11890 15;abril, ... 189G » JI

l> JI 1 » » ;,1 ») JI » :t :; » »
!

1
-

I
,

\

1- I
TOTAL ....... '1 I

V.O n.o Fecha
,

EL COI\01:\EL, El, CO)!AKDANTE ,MAYOR,

Eello

(I.a) Con licencia ilimitadu=E'11 filu!'=E'n rE'SE'l'Va activa ó segnnda reF'el"Ya.
(2. a) Reserva activa=sE'gullda reF'elTa Ó licencia absolutlt. --------_._------

P ARTE NO OFICIAL
ADVERTENCIA

No teniendo aplicación para el servicio en esta administra
ción los sellos de correo, se suplica á los señores subscriptores
que la fracción que se admite de 50 céntImos para completar el
iinporte de cada trimestre, la envien en sellos de 114 de cén~

timo.

Se suplica á los señores subscriptores particulares, que al
remitir el importe para la renovación de períodos en el año pró
ximo, incluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia
eiones que han de corregirse para el envío.

IMPRENTA Y Ll.TOGRÁFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

J.


